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ADVERTENCIA OFICIAL 

Litgo que los Srea. Alcaldes j Secretarios recibas 
¡vé Aumeroa del BOLSTÍN que correspondan al dis-
íri to, diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio 

-:OÉtambre, donde permaneceri haata el recibo 
aíinero siguiente. 

Loa Secretarios cuidar&n de conservar los BOLB-
ttvw coleccionados ordenadamente para su ?nr,ua-
¿trnaaidn, que deberá reriñcarsa cada año. 

SÉ PUBLICA LOS L M S , MlEflCQLES Y VIEBNBS 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al aüo, pagada» al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de in ccpital se inrún por iibraaaa del Giro mutuo, atlmi-
tiéndose selo sollos en suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la írocclón de p^eeta que resulta. Las suecripciones atrasadas 
ao cobran con aumento proporcional. 

Húmeros sueltos veinticiuco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de {las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniisnte al servicio nacional que dimane de l a 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

SS. MM.el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQaceta del día 11 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

S E C R E T A R Í A 

Desdo esta fecha, y durante 
mi ausencia, queda encargado 
interinamente del Gobierno de 
esta provincia, por designación 
del Bxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley Provincial, el Secretario 
del mismo, D . Emilio Miranda 
Fernández. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general co
nocimiento. 

León 17 de Diciembre de 1905 
Bl Ooberaador, 

ülimuel Duran de Cotteff 

MINISTERIO DE Lft. GOBERNACIÓN 

BEAL ORDEN-CIRCULAR 

Los preceptos de lu ley del Des-
caneo domiDic:!, vioieodo á esta
blecer uou reforcao de trascendencia 
en las costumbres sociales, hahiaa 
de tropezar necesar SJK nte con uuu 
resistencia pasiva, peio cotisijera 
ble, que en h antigua umpli tud y 
háb i tos ereailoR con nrregiv á ella, 
tenia su principal raíz. AuLquo el 
tiempo transcurrido, desde quo d i 
cha ley se publicó ha hecho que sus. 
preceptos voyau entrando na las 
costumbres públ ices , y además el 
Reglamento definitivo ha procura
do adaptarse - con flexibilidad i los 
exigencias sociales de la Vida.y de 
la industria nacional, lo cierto es 
que todavía , con lamootablo .fre
cuencia, se observa el i ccampl i -
mieuto de los preceptos conteoidos 
en la ley y en el reglamento cita 
des; siendo aun más deplorable que 
por. parte 'de algunas Autoridades 
locales haya una eensible negligec-
cia en la represión ce las fatks que 
en tal punto se c ó m e t a a , coutribu 
yondo fsta apa t í a de las expre's.idas 
autoridades, ¿ que se malogre en 
parte el propósito perseguido por el 
legislador de satisfacer las aspira 
ciones de las clases trabajadoras. 

Los fundados motivos en que tü 
i n s p í r a l a legislac.ón sobre e l iU 
canso, la protección que. merece la 
numerosa y sufrida ciase que ha de 
diefrutar principaimente las venta
jas do squél ia , y la recesided tbsc-
luta de que se cumpla toda ley, ha
cen preciso llamar la afección do las 

Autoridades, dependientes de este 
Ministerio para quo el mal observa
do precepto encuentro un pronto 
remedio que haga sea eficaz j com
pleta la aplicación de lo legislado. 

No olvida el Ministro que sus 
cribe que la acción para deounciar 
las infracciones de los preceptos ci 
tadus, es pública, siendo ia denun
cia uno de los elementos que deben 
cooperar á la obra de las Autorida
des; pero el abandono que suele 
haber por parte do los individuos 
e'.i el ejercicio ordenado, pero tenaz 
y resuelto, de sus derechos; el te
mor que puedan sentir los obreros 
al deuunciar. abusos ,de s ú s patro-: 
nos, y otras varias causas, hncen 
que la inves t igac ión de oficio por 
parte de las. Autoridades tenga que 
ser el principal '.eilémeiito" para i n 
coar les oportunos procedimientos 
eo esta materia., 

Reconccido este hec ln , os i ndu 
dable tombién .que los Gobernadores 
poseen, par las facultades que la ley 
y el -ieglamento les confieren, me 
dios para conseguir que el cumpl í 
m:octo de lo legislado y la repre
sión de las infraccioEes t é n g a n l o " 
p>ár con toda'eficacia; ya 'previnien 
do, y en su casó ' co r r íg i endo , la fal
ta de celo por parto de las Autorida
des locales, ya al entender, por v i r 
tud do reclamaciones, en la perse-
e.nción y castigo de las infracciones 
que se cometan. 

Por las razones expuestas, y en 
atención á la, importancia del fin 
que se persigue; , . 

S. M . el Roy (Q D. (3 j se lia ser

vido disponer que por V. S. se u u -
jUifieste á los Alcaldes de esa p r o v i o - , 
cia la necesidad de dar el m á s exac
to cumplimiento & la legis lac ión so
bro descanso dominical, DO toleran
do otras excepciones que las auto
rizadas en los preceptos vigentes, 
y corrigiendo pronta y eficazmente 
cualquiera infracción que de a q u é 
llos se cometa, para lo cual debe rán 
dar las oportunas y severas ó rdenes 
á los funcionarios que de los mismos 
dependan; siendo t amb ién la volun
tad d e S . M . el Rey (Q. D. O . j q u e . ' 
por V. S., al entender en las recla
maciones que se susciten con moti 
vo de los procedimieutos incoados 
para perseguir dichas faltas, se ejer
za una atenta inspección, encami
nada á corregir la negligencia ó le
nidad que por parte de las Autorida
des locales pudiera haber en a l g a - ' 
nos casos. 

De Real orden lo digo á V. S.-pa-
ra su conocimieuto y efectos consi
guientes! Dios g u a r d é á V. S. m u 
chos afios. Madrid 9 de Diciembre 
do 190».—Romanones. 

3r . Gobernador c iv i l de 

Lo q u é s e hace públ ico para gene
ral conocimiento; encargando á loa 
Sres. Alcaldes cumplan y hagan 
cumplir con todo rigor cuanto, en 
la presante Real orden-circular se 
dispone. 

León 15 de Diciembre de 1905. 

El Gobernador, 
Manael Duran de Colles 

MI3SI AS CADUCADÁS 
Declaradas desiertas tas tres subastas de las minas que i uont iouacióu se expresan, vengo en declarar franco y r eg í s t r ab le el terreno que las m i l -

mas comprenden, de acuerdo con lo que dispone el art. 100 del Reglamento de Mineiia vigente. 

Número 
del 

expe
diente 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de la mina1 

2.333 HO.Let icia . 
2.662 l . ' 2 8 6 | M » u o l o . . . 
3.306.' ).489|M;iDo))tH,. 

H i e r r o . . 
H u l l a . . . 
Idem . . . 

Lutneras 
Uabaalles de Arriba . 
Tremor de A b j j o . . . , 

Ayuntamiento 

Candín 
Villa blino 
Folgosode la Ribera 

Número 
de 

perte
nencias 

47 
40 

Nombre del dueño 

D. Ignacio G. R o d r í g u e z . . . . 
> José Cruz de ü o r b e a . . . . 
> Francisco Pedraz Juanee. 

Vecindad 

León 
Bilbao 
S a h a g ú n 

León á 14 de Dicieaubre de 190b.—El Gobernador c i v i l , M m u e l Duran de Cotíes. 



COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Segunda s v i a i t i del servido de iaga-
j t spara el aílo de 1906. 

No hab iéndose presentado licita 
dor alguno en la primero subasta 
celebrnda e¡ dia 12 del corriente, 
para el servicio de bagajes en esta 
provincia durante el año de 1906, 
se snuncis una segunda subasta que 
t end rá logar el día '¿8 de este mes, 
y hora de las once de la mañana , 
bajo el mismo tipo y condiciones 
iosettas en el B o r a r á OFICIAL do 
27 de Noviembre ú l t imo. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial del dia de hoy, ee anun
cia al público á los electos opor 
tunos. 

León á 15 de Diciembre de 1K05. 
— E l Vicepresidente, José Alvarei 
Miranda.—P. A . de la C. P.: El Se
cretario inter ino, Antonio del Pozo. 

# 
# • 

Segunda suiasta de papel para lt. i m 
presión y puilieación del BOLETÍN 
OFICIA t . 
Por no haberse presentado l ici ta-

dor en la subasta de papel para el 
BOLETÍN OFICIAL durante el año de 
1906,eti laque ee celebró ol dia 12 
de Diciembre corriente, la Comisión 
provincial , previa declaración de 
Hrgeccic, acordó , en sesión de ojer , 
verificar una segunda, bajo el mis 
mo t ipn y condiciones insertas.eD ol 
BCLLTIN OFICIAL de 27 de Noviembre 
ú l t imo , para el día i S del mes i c -
tual , 3 hora de k s doce de la ma
ñ a n a . 

León 14 de Diciembre da '191)5.— 
El Vicepresidente, José A l n r e z M i 
randa.—P. A. de la C. P.: El Secre
tario in ter ico, Antonio del Poto. 

• SECKEIARIA.—SUUINISTBOS . 

¿fes de Noviembre de 1905 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comicano de Guerra de 
esta ciudad,han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militaras que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 

. precitado mes. ; 
. Arliculos de suministros, con reducción, 

a l sistema métrico en su equivalen 
cia en raciones. : , ; , . 

. Ptas. CtB. 

Ración de pan de 65 d é c á g r a -
d o s » 32 

Ración de cebada de cuatro 
k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . » 94 

R a c i ó n d e p a j a d e b k i l o g r a m o s > 40 
Li t ro de aceite. 1 23 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 9 '¿b 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a . • . . 4 01 
Ú t r ó d e v i c o > 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 2 3 
Kilogrambdecarnedecaroero 1 > 

-Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 14 de Diciembre de 1905.— 
El Vicepresidente, José A h a r e i M i 
randa — E l Secretario interino, -4»-
tonio del Pozo. 

Dada cuenta del expediente de la 
e lección de Concejales verificada 

en el Ayuntamieuto de Vega de 
V.-ilonrce en 12 de Noviembre próxi 
mo pasado: 

Resultando que por D. Inocencio 
Tejeiro y otros oloctores, se pide an
te esta Comisión la nulidad de la 
elección de los dos Distritos, por los 
siguientes hechos: 

1 ° Que la sesión de la Junta 
municipal del Censo para la desig 
nación de Interventores, dió pr inc i 
pio á las nueve de la m a ñ a n a y ter
minó á la una: 2:" Porque durante 
esas cuatro horas el Presidente ; los 
Vocales que asistiao á la sesión, h i 
cieron los nombramientos de Inter
ventores prescindiendo de las for
malidades legales: 3 ° Porque los 
electores D. Colomín López y 'ion 
Jlario González presentaron recla
maciones que no faetón atendidas ni 
consignadas en acta, por lo que se 
negaron á firmarla algunos Voca
les de la Junta, figurando entre las 
reclamaciones á que a lu ie , la de 
que varios caudidaros antes de He 
gar el momento de su p rocha iac ión 
como tales, se ausentaron del pue 
blo, y sin embargo, se los adtuitie-
ron las propuestas de Interventores; 
para justificar estos extremos acom
pañan un acta notarial levantada 
por referencia: 

Resultando que al expediente ee 
a c o m p a ñ a una certificación expe 
dida por el Secretario del A j unta 
miento, en la que se hice constar 
que durante los ocho dias eu que 
estuvo expuesta al público la lista 
do los 'Concejales proclamado*, no 
se presentó reclamación alguna an
te el Ayuntamiento contra k valí 
dez de la elección; y -

Considerando que en las condicio
nes en que se baila este expediente 
no aparecen demostrados los hachos 
en que se funda la roclamacióc, toda 
vez que^é l acta ''notarial levantada 
por! referencia, no puede 'ener más 
fuerza legal que las actas de la 

'Junta municipal del Censo y de la 
e lección, porque el Notario tuvo ' 
que limitarse á hacer constar las 
manifestaciones que ante él hicieron 
|os reclamautes, 'mientras, que los 
documentos que constituyen el ex
pediento, hay que conceptuarles co
mo fehacientes, y^ por otra parto las 
recia (naciones formuladas no foerou 
presentadas ante el A ; unta míen to, 
como dispoce el art. 4.° del' Real de
creto de 24 de Marzo do 1891, de 
imprescindible observancia, s e g ú n 
Real orden do 21 d j Agosto del 
mismo a ñ o , y por lo tanto, no puede 
conocerse de é!, esta Comisión, ea 
sesión de ayer, acordó declarar •vis
to» en este expediento. 

Y disponiendo el art. 6."del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos so publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del pkzo de 
quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin deque quedecum 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma & 
los interesados; advir t iéndoles el de • 
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la 'Oobarnaoión en el t é rmino de 
diez días, con arregle al art. 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 14 de Diciemhre de 1905 — E l 
Vicepresidente, José Alvarez Mi ran 
da — E! Secretario mterh.o, Antonio 
del Poto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro 
vincia. 

Dada cuenta de la instancia que 
dirige ¡i la Comisión D. Inocencio 
Alonso, vecino de Mora, solicitando 
que declare la incapacidad legal del 
Concejal proclamado por el primer 
Distrito del Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna, D. Eugenio Suárez 
Garc ía , toda vez que ha sido de 
nuuciado por la Guardia c iv i l por 
corta fraudulenta de once pies de 
roble, sin que hasta la fecha se ha
ya resuelto cosa alguna acerca de 
la denuncia; y 

Considerando que esta reclama
ción no ha sido presentada ante el 
Ayuntamiento en la forma y tiem 
po prevenidos en el art. 4.° del Real 
decreto de 24 do Mar/.o do 1891, de 
imprescindible observancia, s e g ú n 
está resuelto por Real orden da 21 
de Agosto del mismo año , y en es
tas condiciones no le es dado á esta 
Corporación dictar resolución nlgu 
na, acordó eu sesión do ayer decla
rar t v i s t o i en este expediente: 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
Bo ÜETIN OFICIAL dentro de! plazo de 
quinto día, ruego A V. S. se sirva 
disponer la inserción del nismo es 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación eu forma i 
los interesados; adv in iéndo les el de 
recho do alzarse ante al Ministerio 
de la Goberuauión en el t é rmino de 
diez oías, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. • >-

Dios guarde á V . S muchas ¿ ñ u s . 
León 14 de Diciembre de 1905.—El 
Viceprfsidente, José Alvarez M i 
randa.—E\ Secretara interino, A n 
Ionio del Pozo. 
Sr. Gobernador c iv i l deesti provincia 

- # 
' • - ' . * ' # 

. Visto el expediente de reclarna-
ciones formuladas coa motivo do la 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Castrocontrigo 
el 12 dé Noviembre ú l t imo: , , . _ .... 

Resultando qiío por.ol elector don 
Francisco Vicente; se' pidió la,de
claración de. incápacid id del O JUCO-
ja l electo por el se'gjndti.Distrito, 
D. Her'móg'ones '.Santos, fiiuílápdb-, 
se'eo qua esto señor está procesado 
por la AU jiénciá de Z t m o » ' por hur 
to' i le ¡eñas, segiin .dicé el.reclomaa 1 
'é;Y-' : ' , ' ' ' " • ' . > . - . -

Considerando que el hecho en que 
se funda la protesta no aparece pro
bado en el expeliente, ni aun cuan 
do lo estuviera podría estimarse co 
mo causa de iaca(:acidad, por no h< 
llaise comprendido en ninguno de 
los números del art. 43 de la loy 
Municipal, esta Oomisió:!, en sesión 
de ayer, acordó deseatiinar laipro
testa y declarar á D. Har inógeoes 
Santos, con ..capacidad l e g a l para 
desumpeñar el cargo dersoucejol en 
el Ayuntamiento de Castrocontrigo. 

Y disponiendo el art.' 6.° del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen ea 
el BOLETÍN OHCIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la i ' s e r c ión del mismo en 
el BOLETÍN, á fio deque quede cuín -
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez días, con arreglo al art. Hfj de 
la ley Provincial. . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 14 de Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, José Alvarez M i r a n 

da.—El Secrfttario interino, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador ci vi l deesta provincia 

* # 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales ú l t i m a m e n t e voríd 
cada en el Ayuntamiento de Los 
Barrios de Salas, y el de reclama
ciones: 

Resultando que por D. Francisco 
García y otros electores se presentó 
instancia pidiendo se declare la in
capacidad de los Concejalea procla
mados por el primer Distri to, don 
Manuel Arias Luna y D. José Alva
rez Pérez, porque el primero ha si
do Recaudador de consumes desde 
1 W hasta el 16 de Noviembre úl 
tiruo, y Agent- í ejecutivo, sin que 
haya hecho l iquidación formal de 
sus cueotus, siendo además hijo del 
Regidor Síndico, que es á su vez 
fiador del Recaudador; y el segun
do, porqué es arrendatario del local 
del matadero, cou la obl igac ión de 
expender carnea par» el vecindario, 
y por ser fiador del Oipositaric, y 
deudor á lee ionios del Pósi to: 

Resultando qué D. Gerardo Ro
dr íguez y otros piden se declare la 
incapacidad legal del Concejal elec
to D. Ramón de la Rocha, por ha
ber sido arrendatario del impuesto 
de consumos, no tener liquidadas 
sus cuentas y ser además heredero 
de D. Antonio González Mendigu-
r é a , deudor i los fondos dél Pósito, 
s e g ú n dicen en su instancia: 

.Resultando que D. Manuel Anas 
presentó escrito mauifestiindo que 
estuvo siempre dispuesto' á rendir 
sus cuentas, s e g ú n consta en las 
certificaciones eu que aparecen las 
do partidas fallidas. Quo-nada de , ' 
"particular'tione el que su padre ha 
ya sido nombrada Recaudador, si se • 
tiene eii ciieñta~qVe';lo'fué con'el 
ca rác te r de interino, y.que él cargo 
es obligatorio. Niega que tenga so
ciedad con su padre pa/a losefec-
tos'.de (a recaudac ión ; y para de
mostrar que no es deudor á loa fon
dos., m u n i c i p a l e s , , a c o m p a ñ a ,.la 
quidación "de- ¡sus cuentas, en- las. 
quo-aparece'ha.alcance do 1.660,45 
pesetas etí contra 'del 'Ayuutamien- ' 

•tor'T -• „-'.' ". ' ' ' ' ; '" " 
- R e s u l í a n d o i q u i r D . ' José Alvarez ,? 

Pérez ' dEfiéndo su capacidad dic ieo- ' \ 
do que ar rendó el-matadoro á riesgo ' ' 
y ventura por 12i pásetas , que :ha 
satisfecho, y si fuese necesario, que ' 
renuncia al arrieudo dés lo l . " Je 
Enero, y á los; beneficios'que esto 
podría reportarle. Qiie no es deudor 
á los f.mdos del Pósi to , .» qua no es. 
cierto quo.soa fiador de! Dipoe'itaiio: , 
' Resultando que D. Ramón de la • 
Rocha expone eo su defmsa: l . " Que 
fué arrendatario de ' l íquidos en el-
año de 1902, y s e g ú n certificación 
unida al expeJionte, tiene liquidada 
definitivamente su cuent t : '¿.'> Que 
su padre polít ico D. Antonio Gon
zález Mendigaren, liquidó t ambién 
sus cuentas como Recaudador, se
g ú n consta eo acuerdos del Ayua -
tamiento: 3." Que dicho Sr. Mendi-
guren, si bien fué declarado deu
dor á los fondos del Pós i to , el acuer
do de declaración -de rospousabili • 
dad fué anulado por resolución del 
Gobierno de provincia: 

Resultando que por D. Toribio A l 
varez y otros se pido la nulidad de 
la elección del segundo Distrito, 
«Lombillo,» porque el Presidente 
abandonó vanas veces la Mesa para 
marcharse á la taberna, y les Inter
ventores, D. Tomás Santiago Nieto 



y D. Paulino Kabanal t smbién la 
abandonarcc para votar en el Dis
t r i to primero, iloodd soo electores, 
y que el candidato D. Javier Alba, 
que cuont.ii con numerosos amigoi 
en el Distrito, no obtuvo ni s'quiara 
el voti> tu\ sue Interventores, lo cual 
hace s i i u n i i e r q i i " la aleccióu no se 
verificó Co'i 1» legnlútad y formali
dades debidaf: 

fionsiiíerauiio que es uu hecho de-
moBtrado en el expediente que dou 
Manuel Arias Luna desempeñó el 
cargo do Recaudador del A j u n t a -
miento de Los Bar ios de Salas has
ta dos días después de la elección, y 
qur\ por consiguiente, cuando BUS 
electores le votaron se hallaba inca
pacitado para desempeñar «I carjro, 
p i r estar com prendido en el c lime
ro 4.° del art. 43 de la ley Munici
pal, y que esto motivo de incapaci
dad alcanza al hijo del Recaudador 
de eontribucionee del t é rmino , aun 
cuando esté emancipado, si aparece 
ligado con su padre en el servicio de 
recaudac ión por el hecho de euscri 
bir loe recibos talonnrios de orden 
del Recaudador, s e g ú n es tá resuelto 

Íior varias Reales órdenes , entre 
as que puede citiuse la de l . " de 

Julio do 189Ü, publicada eo la Qac$ 
la del 5, y hal lándose el Sr. Arias en 
este caso, puesto que aparece fir 
mando por orden de! Recaudador los 
recibos del 4." trimestre del corrien
te año , es evidente su incapacidad, y 
lidemas serio poco correcto que 
examinase los actos de su podre en 
el dosempeñó do su cargo; pues en 
ello habría algo incompatible con la 
imparciilidurt coc. qúo- l i s autorida
des deben ejerceraus funciones: 
. . Considerandó qtie D . ' José Alva-
rez Pérez c o u t r a t ó j p ó r u o a ñ o con 
el Ayuntamiento e í a r r i e n d o del ma
tadero y Buministro dé carnes fres-, 
cae para el pueblo de Vil lar , empe
zando á regir este contrato en 15 
de E n e r ó de 1905, para terminar en 
igual día del ¿Qo de 1906, y aun 
cuando el interesado dice que es tá 
dispuesto, ei fuese necesario, á re
nunciar el arriendo desde l ."de Ene
ro, es lo cierto que, no hizo esta re
nuncia expresa, y por lo tanto,la con 
trata tiene que continuar hasta más 

, allá, de la f«'.ha fijada por la ley para 
c o n s t i t u i r s e los Ayuntamientos, 
siendo indudable qué el Sr. Alvárez 
Pérez se halla comprendido en el 
caso de incapacidad que determina 
el núm. 4.° del art. 43 de la ley M u 
nicipal: 

Considerando que si bien es cierto 
que l ) . Ramón de , lá Rocha fué 
arrendatario de liquides en el año 
de 19012, tiene sus cuentas liquida
das definitivamente, s e g ú n cert i f i 
cación que se a c o m p a ñ a al folio 17 
del expediente de reclamaciones; 
que su padre polít ico D. Antonio 
González Mendigaren, Recaudador 
qne fué en los años de 1885 y 
1887, también liquidó sus cuentas, 
s e g ú n aparece justificado, y que es 
te Sr. Mendigaren fué declarado 
deudor á ios fjiidos del Pósito por 
acuerdo del Ayuntamiento, que* el 
Gobierno de provincia dejó sin efec 
to , quedando con esto demostrado 
que el Sr. Rocha no se halla com
prendido en ninguno de los cases de 
incapacidad que señala el art. 43 do 
la ley citada; y 

Considerando que ninguno de los 
hechos en que se funda l a reclama
ción de D. Toribio Alvarez y compa 
ñe ros contra la validez de la elección 
verificada en el segungo Distri to, 
aparece justificado con otro ducu-

meiito que con la manifestación de 
los interasados, y esto no es bis tau-
te paM acceder a lo que solicitan, 
esta Comisión, en sesión de ayer, 
acordó: l . " Declarar incapacitad.js 
legahueiite pura desempeña r el car 
go de Concejiles en el Ayuntamien
to de L'JS Barrios de SaUs á los se
ñores ü . Manuel Arias Luna y don 
José Alvarez Pérez , como compren
didos en e l c ú m . 4.° del art. 43 de la 
ley Municipal: 2." Declarar con ca
pacidad legal para d e s e m p e ñ a r 
igual cargo en el mismo Ayunta
miento á D. Ramón de la Rocha; y 
3,° Declarar válida la elección do 
Concejales verificada en el segundo 
Distr i to. 

Y disponietidn el art. 6 ' del Real 
decreto de 2 i de Marzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIBTÍN OFÍCÍAI dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
aisponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum 
plimentada dicha K-gal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; adv in i éndo le s el de 
rech^i ue alzarse aute ei Miuiiscerio 
de la t iobernacióu en el té rmino de 
diez dias, con arreglo a i art, U 6 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Leó i U de Diciembre de 190o.—El 
Vicepresidente, Josi A l t a r a M i r a n 
da.—El Sectiia.no incermo, Anlonia 
(UlPow. 

Sr.Gobernador c iv i l de esta provincia 

# # 
Enterada del expediente de la 

elección de Concejales verificada ú l -
tirnamente en el Ayuntamiento de 
Benavides, y del de reclamaciones: 

Resultando que ü . José Larbajo 
pide se declare la incapacidad del 
Concejal proclamado por el primer 
Distrito, D. Pedro liamos Plaza, por
que ha sido Dopositun'o del A y u n t á -
roieato hasta 1904, ea cuyas c ú a a -
tas supone el reclamante q u é han 
de ocurrir reparos, porque adole
cen de defectos legales' en los pa
gos, y en su concepto, ' es probable 
que con este mot ivó se suscite con
tienda judicial ó administrativa en
t ré é l Ayuntamiento y dicho señor : 

Rssu l taodó que D. Pedro Ramos 
Plaza defiende su capacidad mam-
fástando que desempeñó la Deposi
tar ía del Ayuntamiento hasta 1903, 
en que ' renunció el empleo, pero 
que tiene sus cuentas, aprobadas, 
como lo es tán también las de 1904 
por la Junta municipal , sin reparo 
alguno, habiendo sido remitidas ya 
aquéllas al Gobierno c i v i l ; y 

Considerando que en el expedien
te sa justifica cou certificación ex
pelida po ré i Secretario del Ayunta
miento que D. Pedro Ramos Plaza 
tiene aprobadas, sin reparos, por la 
Junta municipal, las cuentas que 
rindió como Depositario que fué, y 
por consiguiente, no se halla com 
prendide en el caso de incapacidad 
que señala el n ú m . 6." del art. 43 de 
la ley Municipal, cosiendo bastante 
para declarar aqué l ! : , la suposición 
que hace el reclamante de que de 
las cuentas pueda surgir conuenda 
administrativa ó judicial , cuando 
por documentos fehacientes se de-
muestra lo contrario, esta Comisión, 
on sesión de ayer, acordó declarar á 
D. Pedro Ramos Plazi con capaci
dad legal para d e s e m p e ñ a r el cargo 
de Concejal en el Ayuntamiento de 
Benavides. El Sr. Dueñas vo tó en 
contra. 

¥ disponiendo el art. 6." del Real 

decreto de 24 de Marzo áfí 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIBTÍN OPICIAL dentro del plazo 
dn quinto dia.. rueg'o 4 V S sé sir 
va disponer la inseruión del mismo 
en el BOLETÍN, á fia de que quede 
cumplimentada dicha lef. 'il nV.iosi-
c ióo , así como la not í i c c i ó en 
forma á los interesiid'p; «dvi i i -en-
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministerio d é l a Gobernación en el 
t é rmino de diez dias, cou arreglo al 
art . 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á"V. S. muchos años . 
León la de Diciembre de 1905.—Kl 
Vicepresidente, Josf A i v a m l í i r a n -
d t . — E l Secretarlo interino, Antonio 
del Poio. 

Sr. tiubernad >r c iv i l de esta pro
vincia. 

* # 
Visto el expediente de la elección 

de Concejales verificada en Noviem
bre próximo pasado en el Ayun ta 
miento de Villabras, y el de reclama
ciones producidas: 

Resultando que D. Gumersindo 
P<Srez y P é n t y D. Sautmgo Merino 
Mar t ínez , formularon protesta con
tra la capacidad del Concejal electo 
D. Cá jd ido Darrientos Mallo, por 
ser deudor á los fondos municipales, 
y por tener interpuesto recurso 
conteociosu-ndmioistrativo contra 
el Ayuntamiento: 

Resultando que D. Cándido B i -
rrieutos Mallo manifiesta que no es 
deudor, sino acreedor á los fondos 
municipales, y prueba de ello es 
que no ha sido apremiado, y dice 
t ambién que no es ce r to tenga i n 
terpuesto recurso coatenciosu-ad-
ministrativo. El interesado cita el 
presupuesto del Ayuntamiento para 
190!), en el que dice se cons igom 
cantidades que se le adeuden y no 
han sido satisfechas, y los reclaman 
tes se refieren al BOLETÍN OFICIA!, de 
3 dé Marzo de 1905, en el que sé in
serta nn anuncio del Tribunal Con-
tencioso-adininistrativo provincial, 
hacieodo saber que D. Cándido B i -
r r íentos , por' medio del Procurador 
D: Francisco liocha, presé'ntó éscri- ; 
to interponiendo recurso c o n t e a c í o -
so-admiúiscracivo contra resolución 
del Sr. ' iobernador c i v i l de és ta pro
vincia, fecha 7 de Noviembre de 
1901, por la cual se le declara res
ponsable de la cantidad de 1.250 
pesetas, en concepto de Recaudador 
del impuesto de consumos y arbi
trios municipales del Ayuntamiento 
de Villabraz d u r á n t e el 4.° trimes
tre del año de 1901: 

Considerando que con arreglo á 
los números 5." y 6.° del art. 48 de 
la ley Municipal, no pueden ser Con
cejales los deudores á los feudos mu
nicipales, proTiuciales ó generales, 
ni los que tengan contienda admi
nistrativa ó judic ia l pendiente con 
el Ayuntamiento, sin que sea nece 
sario que contra los primeros se ha
ya expedido apremio, bastando sólo 
con que sean deudores morosos noti -
ficados, s e g ú n está resuelto por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1887; y 

Considerando que D. Cándido Ba-
rneutos Mallo fué declarado deudor 
4 los fondos municipales de Vi l l a 
braz por la sumada I.2Ü0 pesetas, 
s e g ú n acuerdos del Ayuntamiento 
de 28 de Octubre, 15 de Noviembre 
y 26 de Diciembre de 1992, que el 
Alcalde a t í r m i le fueron notificados 
en forma, y ú l t i m a m e n t e , por reso
lución del Gobierno de provincia de 
7 de Noviembre de 1994, contra cu 
ya resolución interpuso recurso con 

tencioso-ndrnioís t ra t ivo , corno lo 
demuestra el auuncio publicado en 
en ei BOIBTÍN OFICIAI de 3 de Marzo 
del corriente oiio, y por consiguien
te, el Sr. Barrientos se halla com
prendido en los casos de incapaci
dad que determinao Jos n ú m e r o s 
5." y S.' del art. 43 de la ley Muni
cipal, esta Cum sión, en sesión de 
ayer, acordódr-olnrarl*' 'nrppr.citado 
para d e s e m p e ü . r el c i r g o do Con
cejal en el Ayuntamiento de V i l l a 
braz. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto di«. ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserció' i del mismo en 
el iJOLmm, á fio de quo quede cum
plimentada dicha legal oispoKición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el 
derocho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación en el t é r m i n o 
de diez diá's, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Leóo I b de Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, Jo íé Alvarez Afi r an
da.—El Secretario interino, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

* * 
Visto el expediente de reclama

ciones formuladas contra la e lecc ión 
de Concejales ú l t i m a m e n t e ve r i f i 
cada en el Ayuntamiento de Raba
nal del Camino: : " 

Resultando que D. Sintos Cabrera 
y otros protestaron ante él A y u n 
tamiento de la capacidad del Conce
j a l proclamado por el segundo Dis
t r i to , D. Santiago del Palacio Mart í 
nez, por d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Maestro de la Escuela pública del 
pueblo de Andiñue la ; y 

Considerando que, con arreglo a l 
n ú m e r o 2 . ' del ait . 43 de la ley M u 
nicipal, no pueden ser Concejiles 
los que desempeñen funcione) p ú 
blicas retribuid'js, en cayo casa se 
é o c u e n t r a D. Santiago del Palacio 
Martínez, por ser Maestro de la Es
cuela de primera enseñanza del 
pueblo de And iñue l a , e s t á Comis ión , 
en sesión de "ayer, acordó declararle 
incapacitado para desempeña r e l 
cargo de Concejal en el A y u n t a 
miento dé Rabanal del Camino 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, mego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLMÍN, á fin de que quede cum -
plimentada dicha legal d ispos ic ión , 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advl r t iéndoles el 
detecho de alzarse ante el Miuiste-" 
rio de la Gobernación en el t é r m i n o 
de diez dias, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 15 de Diciembre de 1905 El 
Vicepresidente, Jos¿ Aharez M i r a n 
da.—El Secretario interino, entonta 
del Poie. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta p r o -

Dada cuenta del expediente ¿ e 
la elección de Coicejales ú l t i s a -
mente verificada ea el Ayuutamien -
to de Cubilles de Rueda: 

Resultando que por el elector don 
Ramón S u á r e z se dirige instancia 
solicitando se declare la'iocapacidad 
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dñl Cooceja! proclacnAdo por el ee 
gundu Distr i to , D. Serafín Reyero, 
por ser Depositario de fondos oiuni 
cipales, y uo htber reodido las 
cuestas; m a o i f í e t a a d o d r o c l s m í a -
te quo f j rmuló ft*ta pri'test* nnto 
la Juota de escrutiuio y no fué 
atendida; y 

Considerando que IR rec lamación 
de que se trata no aparece justif ica
da con documento alguno, jr ade 
m i s no se presentó durante los ocho 
días siguientes A lu publ icación de 
Ja lista de Jos Concejales pruchima -
dos, como dispotis el » r t , ^ . ' del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, y en tales condiciones co pue
de conocerse del expedieute por upo 
cerse á ello la Real orden de 21 de 
Agosto del mismo año , e3U Cotni 
s ión, en sesión de de ayer, acordó 
declarar •visto- en e s t í expediente. 

Ydispoaiendo d »r t . (S.'dol Re-l 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estod acuerdos se publique', mi «I 
BOLETÍN OFICIAI dentro del plazo de 

Suinto d ía , ruego 4 V. S. s e s i r r » 
ispouer la ioserción del mismo en 

el BOLHIÍN, á fin de que quede cum 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
lee interesados; adv i r t i éndo les el 
derecho de alzarse ante él Uininl.0-
no de la Gobernación en el tóro i iuo 
de diez días , con arreglo a l a r t . 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Leóo Ib de Diciembrt de 1905.—El 
Vicepresidente, José A l t a r a M i r a n 
da —E¡ Secret-rio inter ino, Antonio 
¿el Poto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Remitido por el. Alcalde de Sabe-
lieos del Rio el expediente de la 
elección de Concejales ú l t i m a m e n t e 
Verificada en dicho Ayuntamiento, 
y no resultando que so haya produ
cido protesta n i ' rec lamación alga 
na contra la elección ni contra la 
capacidad de los elegidos, esta Co
misión, en sesión da ayer, acordó 
declarar «visto» el e x p e d í a n t e . 
. Dios guarde á V. S. mucho» a ñ o s . 
León Ib de Diciembre de 1905.—El 
Vicepresidente. José AlvarK M i r a n 
da.—El Secretario inter ino, Antonio 
i e l Poto. 

i r . Gobernador c i v i l de esta pro
vincia . 

Visto el expediente A» la elección 
de Conejales colebrada en el A y u n 
tamiento de Siego de la Vegs en 12 
de Noviembre ú l t i m o : 

Resultando que D. Santos Pérez 
y otros pre*eut«roii instancia pi 
diendo se declare incapacitado le
galmente para ejercer el cargo de 
Concejal al proclamado por el se-
guodo Distri to, D..Benito de la Rosa 
Mendoza, como comprendido en el 
f>rt.43.caso 5.', de la ley Municipal, 
por habtir sido Dcpusitario dn foa • 
dos del Ayuntamiento en 1902 y 
1903, y no tener rendidas en defi
ni t iva ¡as cuentas de su g e s t i ó n : 

Resultando que dada vista de esta 
prntests al interesado, mauif js tó 
que en 16 de Febrero ú l t imo rindió 
p in cuentas al- Ayuotnmieuto, y en 
20 de Septiembre próximo pasado 
Ingresó fin [HS arcas municipales 
500 pesetis que arrojaban de saldo 
en cootr* suya las expresadas cuen -
ta»; y 

Considerando que de los antees-
dentfs remitidos no aparece demos -
trado que D. Benito de >> Rosa Men
doza; sea deudor á los fondos muni 
cipales, provinciales ó generales, 
puesto que afirma que ha satir-fd-
cho el alcance que resu l tó en sus 
cuent is , v esta afirmación no e s t á 
coutradicha por el Alcalde del Ayno 
tamiento,que indudablemente lo hu 
biera manifestado, caso ' le no ser 
cierta, y por consiguiente, el D. Be
nito de la Rosa Mendoza no esta 
comprendido en las disposiciones del 
caso 5.* del art . 43 de la ley citada, 
esta Comisión, en sesión de ayer, 
acordó declarar á dicho señor cou 
capacidad legal para ser Concejal ea 
el Ayuntamiento .de Riego de la 
Vega. 

Y disponiendo el art. 6.* del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdo» se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIA I dentro del plsznde 
quinto d ia , ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de q u é quede c u m 
plimentada, d i c l u legal disposición, ' 
asi como ta notificación ea forma á 
los interesados; advi r i iéndoles el de 
recho dé alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernac ión en e l t é r m i n o de 
diez días, coa arreglo »1 «r t . 146 de 
la \ a j Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos «ños. . 
León 14 de Diciembre de 1905.—El 
Vicepresidente, José Ah t r ez l í i r a n 

da.—El Secretario inter ino. Antonio 
del Poto. 
Sr Gobernador c iv i l de es'a pro-

v inc ih . 

Visto el expediente de reclama 
cinnes formuladas con motivo de la 
elección de Concejiles verificada en 
el Ayuntamiento de San Esteban de 
Nogales el 12 de Noviembre ú l t i m o : 

Resultando que el elector D. José 
Calvo Prieto pide que se declare la 
incapacidad legal del Concejal pro
clamado por el primer Distrito, don 
Sebas t ián Pérez Amigo, por tener 
contienda judicial con el Ayun ta 
miento, sobre reiviudic&cióu ds te
rrenos en la vía pública que aquél 
u ru rpó , s e g ú n demuestra con cer t i 
ficación del Juzgado municipal, en 
donde el Ayunt i ra ien to sigue de
manda en ju ic io verbal c iv i l contra 
el Sr. Pérez A m i g o , para que deje .í 
disposición del común de vecinos 
el terreno que se apropió en la c i l l e 
del Radondal: i 

Resultnodo que o¡ interesado de
fiende su capaci ied diciendo que es 
cierto que ha sido demandado por 
el Ayuntamiento psra que reintegre 
los citados tór ranos ; pero que és tos 
son de su propiedad desde hace tnS" 
de 20 años , por compra á su conve
cino D. Ambrosio Pérez . Q le no fué 
citudo para el juicio h i s tu el 21 de 
Noviembre, siendo de.presumir que 
el l i t ig io S9 termino antes del 1 / de 
Eaero; y ! 

Considerando que en el exp-idien . 
tese halla probado por la mauife-ita-
c ióo del reclamante, por la cert i t i 
cac ión del. Juzgado municipal y por 
el escrito que el Sr. Pérez Amigo 
presenta en su defetisi, q ia^ste y 
«I Ayuntamiento sostieoe iian la ác 
tualidad un l i t i g io sobre-f.reivindi-
cac ióa de'terrenos del c o m ú n ; exis
tiendo, pár 'consiguiente, entre la 
Corporacióu y e s t é interesado con
tienda judicial , que es canal de ¡o... 
capacidad, s e g ú i el número 6.° del 
art:.43 de la ley de 2 de.Ootubre de 
1877; esta Comisión, eu sesión de 
ayer, acordó declarar i<icap\citido 
pura d e s é m p a ü i r el cargo da Conce
ja l en el Ayuntamiento de San Es 
t'ebao de N o g i l é s , á D. Sebas t i án 
Pérez Amigo . 

Ydispouijado el art . 6.* del Real 
decreto de 24 da Jiarzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAI dentro del plazo de 

quinto día, ruego á V. S se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede enm 
plimentada dich» legal disposición, 
asi como la notifi ' .acióa en forma 4 
los in te resad»- ; odvirt ióniloles el 
derecho de nl/. irse ante el Ministe -
rio de la Gobernación en ol t é rmino 
de diez días, con arreglo al art 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos arios. 
León 15 de Diciembre oe 1905.—El 
Viceprébideute, JoséAlvarez M i r a n 
da.—El Secretario interino, Antonio 
del P o n . 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia 

Visto el expeliente de la e lección 
de Concejales verificada ea el A y u n 
tamiento de Cea en 12 de Noviem
bre ú l t imo : 

Resultando que el Sr. Gobernador 
remite una iostarici» qu1) le d i r igen 
1) Alejandro Gómez y otros electo
res, quejándose de que el Alcalde ee 
n e g ó . á admitir úna protesta que 
pretendieron cons ígour en el acta el 
diá de la e lección; y 

Considerando que no consta que 
ante el Ayuntamiento se presenta
se rec lamación alguna contra la va
lidez de ta elecc ó n , ni coutra la ca
pacidad de les elegidos, eu el tiempo 
y forma quo determina el ar t . 4.° 
del Real cscreto de 21 de Marzo de 
1891, de imprescindible observan
c i a , s e g ú n Real orden de21 de Agos
to del mismo año , esU Comisio.-, en 
sesión de ayer, acordó declarar «v i s 
to» en este expediente. 

Y disponiendo el art. t . " del Real 
decreto de 24'ds Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOIBTÍÍ» OwcULi.dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V, S. so sirva 
disponer la inserc ión del mismo ea 
el B o i i r i N , á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal disposición, 
así. como la notifipacion en forma á 
los in te resados ;adv i r t i éndp les el de
recho de alzirse 'ante el Minis te r io ' 
de la Gobernación en el termino de 
diez días , con arreglo al a r t ; 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarda i V. S. muchos afine. 
L e ó o . 1 5 d e Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, Jo s iA l t i r ez M i r a n - • 
¿« .—El Secretario io tenno, Antonio 
del Poto. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta .pro- . 

viucia 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
IMPUESTOS UINEROS CÜARTO TRIMESTRE DE 1905 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á con t inuac ión se detallan, por el 3 por 100 del pro-
docto bruto de los minerales ex t ra ídos eu el cuarto trimestre de 1905, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900 

Número 
déla 

carpeta 

Número 
del, 

expediente 

1.416 
188 
908 
203 

1.607 

H. 285 
00 

I . 281 
2 . 0 8 » 

931 

Nombre de las minas . Nombre del propietario Término donde radican 

For tuna to , . 
Profunda. . . 
Providencia. 
Porvenir . . . 
Bienvenida. 

D. Fortunato F e r n á n d e z . . . . . . . 
Herederos de D. Ruperto Sanz . 
D. Ju l iáa Pelayo. 

> Benito G o n z á l e z . . . 
» Vicente Sierra 

La Pola de Gordon. 
Cármenes 
I d e m . . . . 
Beca de H u é r g a n o . 
Valdeteja 

Tota l . 

Clase 
de 

mineral 

Hierro , 
Cobre.. 
I d e m . . . 
Z inc . . . , 
Cobre., 

Cantidad 
Ajada 

Vettttt 

150 
500 
46* 
500 
200 

1.818 

NOTA. La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citadas minas, queda rá aula para 
los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas, y será subsistente para los que falten á este requisito. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 15 de Diciembre de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. : l 



MMtNISmCION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

I I L i PROTINOIA DE LBÓN 

Circular 
L« DslegscióD de Hacienda h» or 

deosdo que se publique la circular 
•que con fechs 7 itel actual, le d i r i 
g i ó la Represeti t jciótt del Estado en 
el Arrendocniento de Tabacos J D i 
rección gnneral del Timbre j Oiro 
Mutuo, que dice as í : 

«Ea cuaiplimieuto de lo dispues
t o por el ort . 116 del Reglamento 
•provieioóal para la ejecución del 
CoaTenio de 20 de Octubre de 1900, 
celebrado con la Compañía Arreu 
dataria de Tabacos, debe formarse 
ea 30 del mes ac tu t l inventario por 
duplicado de los efectos timbrados 
•qu© t x i e t a ü en dicho dia en tos a l -
macenea de depósito de la Compa-
2ia, j otros do ios iibraDzas espe
ciales para la prensa periódica, asís 
•tiendo á este acto, y firmando aque
llos docutnfntos, s e g ú n el art. 117 
de dicho Reglamento, en las capí 
tales de prorincia, e l . Delegado da 
Hác ieoda , el Representante de la 
Compañía y el Administrador es
pecial de Rentas Arrendadas, como 
Secretaria. T en las demás localida
des en que ha;a Admiuistración su
balterna, el Alcalde,- el Administra
dor 7 el Secretarlo del Apuntamien
to ; sieudo ano de los dos ejemplares 
'dé cada in^entarin para ia Compa-
fiia y el otro para esta Hepresén t» ; 

, c i ó n . ... ........ . . 
Por coosigniente, él Centro de m 

cargo; espera del celo de V. S. q u é 
do acuerdo con el Representante de 
la Compa&iade esa provincia adop 
t a r á las medidos m á s eScaces para 
que,asi eñ_esa capital como en las 
localidades en que haya Adoainis-
traciones subalternas, de la Compa-
fiia, ee preste este serTicio en el 

- mencionado día precisamente, coo
tando los efectos con el detenimien
to debido, á cuyo fia los respectivos 
funcionarios de la repetida Coonpa-
fiia loa p r e s e n t i r á n eu paquetes por 
'Clases, debiéndose poner especial 
cuidado al sentar cada partida en el 
inventario, para evitar los errores 
de cambio de .clase, con las demás 
.garant ías do é x a c t i t u d q u o V.S , con
sidere conveniente disponer para 
que esto» documentos representen 
fielmente las verdaderas existencias 
-que resulten ea almacenes en el día 
30 del actual, J no contengan ras
paduras ni enmiendas que no es tén 
deb idemeí i t e salvadas, 

También cu idará V. S. de reco
mendar á los Alcaldes, al comuni 
carles sus instrucciones para el acto 
de que se trato,que por el primereo 
rreo le remitan el ejemplar del i n -
-ventario que i la Hacienda corres
ponde; y tan luego como V. S. r eúna 
ios de toda la provincia d i spondrá su 
comprobación con e! resumen de t o 
dos ellos, que recibirá del Represen 

taotede la Compaaia, y hal lándose 
conforme este documento ó hschss 
en el mismo por dicho funcionario 
las rectificaciones que procedan, lo 
remi t i rá V. S. á este Centro en el 
más breve pbzo, en unió.) de los 
inventarios parciales.» 

Lo que se hace público para co-
Docimientodo losfunctonariosliama-
dos á practicr.r tan importante ser 
vicio el día 31 del actual; procu 
ranoo remitir los inventarios de to
dos los efectos timbrados, y otro de 
las libranzas especiales, extendidos 
en la forma y modelos establecidos 
para este servicio. 

León H de Diciembre da 1905.— 
El Admioistrador especial, Ramón 
O. Barrios. 

AYUNTAMIENTO C O N S T I T U C I O N A L 
D E L E Ó N 

PUEOJ DE CONDICIONE; mtdi iv lc las 
cuales el Mccmo. Ayuntamiento, con 
aprobaciin de la Junta, municipal, 
trata de adquirir en subasta p ú í l i -
c«, y en la forma dispútela por la 
Instrucción de '¿i de Enero úl t imo, 
la cantidad de 3.001).000 (lépeselas. 

Bise 1." El Exorno. Ayuu ta -
miautode León emite un E u p r é s t i -
to de 3,000.000 de pesetas, dividido 
en ti.000 obligaciones al portador, 
de &00 pesetas nominales cada una, 
amortizables en 60 a&os, con in te rés 
del & por 100 al año del valor no
minal . 

ü.ch< sama se i ave r t i r á oecesa-
namente en la realización de los si
guientes proyectos y servicioe: 

P t M t a i 

Para todas las obras de t ra ída de aguas, incluyendo el de
pósito 

Para las de alcantarillgdo y dis t r ibución de aguas 
Para ptgo de toda la deuda del Ayuntamiento, por capital 
Para ídem por interese» é impuestos. 
Para adquirir las alcsotanllas coostruidas por particulares 
Para compra de dos solares para cuarteles 
Para servicios públicos de las aguas. 
Para los gastos del Emprés t i to 

.Total 

9 9 5 , 7 ñ 6 . 0 2 
661.3i8.15 
9 1 í . 400,2! 

14.617,56 
15.000 . 
i 50.00 > 
6.838,06 

. 28.000 . 

1.830.000 . 

B»so 2.* El tipo de emisión será 
el 91 por 100. 

B«se 3.* Las obligaciones l leva-
r á n ' l a f e c h a de l . ' d e Enoro de 1908. 

Base •(.* Los intereses se paga
rán por semestres vencidos eo 30 de 
Jnoio y 31 de Diciembre de cada 
a6o. En tanto que el capital no es t é 
entregado por completo, conforme 
á la base 17 de este pliego, devenga
rá sólo in te rés á prorrateo'por el i m 
porte de la cantidad desembolsada. 

Base 5.* Los sorteos de amort i 

zación se ver i f i c j ráa en la Casa 
Consistorial en Diciembre de onda 
a ñ o , empezando en 1909 y anun
ciándose con la debida auticipai-ió".. 

El acto será presidido por ni seSor 
Alcalde ó Teniente ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de un 
Sr. Concejal designado por el A y u n 
tamiento y Notario públ ico . 

Base 6.* . El Exorno. Ayuntamien-
: miento constituye en g a r a n t í a es
pecial de esta operación, los siguien
tes recursos: 

P « M t a s , 

Intereses de las láminas de propios, Colectividades y particula-
.. res, t í tu los de la Deuda del 4 por 100 y acciones del Bancc de 
. E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . , . . . y . . . . . . . . 
Productos de fincas. „ 
Idem de puestos de véa t a en ta yia pública 
Idem de los derechos establecidos sobro escarpia y degüel lo en el 

Uatádeco municipal 
Idem del CMOO sobre alcantari l ladó públ ico . . 
Idem del impuesto sobre perros. 
Idem del canon sobre sepulturas y nichos, venta de terrenos en 

la Necrópolis 6 impuestos establecidos sobre licencias para 
servicios que se real ice» en dicho lugar . 

Idem del impuesto establecido sobre licencias para coostrucciones 
Idem del timbre municipal é impuesto establecido sobre apertura 

de diferentes establecimientos 
Idem del impuesto sobre sillas en paseos públicos. 
Idem de ídem sobre carruajes dedicados al transporte de viajeros 

y m e r c a n c í a s . 
Idem de la enajenación de parcelas sobrantei de la vía p ú b l i c a . . 
Idem de Ins rendimientos procedentes de los aprovecham'.entos 

de policía urbana 
Ideoi del recargo del 16 por 100 sobre la contr ibución de subsidio 
Idem del ídem del 50 por 100 sobre cédulas personales 
Idem del Idem del 50 por 100 sobre carruijes de lujo 
Idem del Impuesto sobre especies no tarifadas en la general del 

Estado.: 
Importe de la subvención otorgada por el Estado, s e g ú n Real de

creto de 31 de Julio de 1902, para construir Escuelas munic i 
pales en la calle del Cid y que ya es tán ultimadas, cuya sub
vención se percibirá hasta el año 1911, inclusive 

Rendimiento de las aguas , 

8.210 
1.500 
5.000 

23.000 
12.000 

1.500 

4.000 
3.000 

1.000 
1.750 

3.000 
4.000 

8.500 
14.000 
4.500 

500 

27.000 

10.724 
40.000 

Total 173.184 

A d e m á s de esta g a r a n t í a especial, 
los tenedores de las obligaciones 
disf rutaráa de las generales que 
ofrecen los demás recursos del pre
supuesto muDicipal.con preferencia 

á tuda otra deuda que con posterio
ridad se contraiga. 

Bise 7." El importe de todos los 
t í tulos del E m p r é s t i t o , i n g r e s a r á i n -
tegro en la Sucursal del BJOCO de 

España , en esta ciudad, á cuyo fin, 
teniendo dicha Sucursal del Banco 
copia autorizada de estas bases, se 
abrirá eu ella uou cuenta corriente 
al Ayuntamiento de León , exp re san 
do claramente que se destina á los 
objetos cunsiguados en la base 1 . ' , 
y contra dicha cuen t» g i r a r á el 
Ayuntamiento el pago de las deu
das y gastos que se indican en ella, 
suscribiendo los cheques correspou-
dieutes, los Sres. Alcalde, Cootador 
y Depositario de fondos municipales, 
ó quienes hagan legalmente sus ve
ces. 

Base 8.* El importe de las rentas 
ó ingresos del Municipio, afectos 
exclusivamente al paga de los in te
reses y amor t izac ión de este E m 
prést i to , se rán á su vez ingresados 
trimestralmente en la indicada cuen
ta corriente del Ayuí i tomiento , con 
expresión de su apl icación, para 
mayor seguridad y garantid del 
compromiso que se contrae. 

Base 9. ' Los tenedores de t í t u 
los, al otorgar la correspondiente 
escritura' públ ica del Emprés t i to , 
nombrarán una Comisión perma-
noute que se entienda con el Ayun
tamiento, sobre cualquier duda ó 
diferencia que ocurra' durante el 
período del p r é s t a m o . Est.>. Comi
sión e s t a rá facultada pora inspec
cionar si el producto del Emprés t i t o 
ee emplea exclusivomeote eo los 
pagos y gastos determioados en la 
base 1 . ' , y para pedir, caso de que 
asi no sea, la retención de dicho 
producto, exigiendo la respoesab l i -
dad que proceda á las personas que 
la tengan, siendo de cuenta de es
tos ó del Ayuntamiento, en su de
facto, los gastos que la rec lamación 
y re tención originen. . . . . . . 

Basé 10. Esta Comisión también ' 
quedará facultada, en el caso impro
bable de que el AyuDtemiento.no 
cumpliese exactamente con la amor
tización anual y pago de intereses, 
para intervenir en la recaudación de 
los productos ó ingresos del Munfi. 
cipio que se expresan en la base G.", -
y para aplicarlos directamente, y 
por si misma, 'a i pugo de -dicha 
amor t izac ión . é intereses. 

Su renovación se hará cada cinco 
años , en Junta de Tenedores, que se 
celebrará al efecto b-.jo U presiden
cia del Sr. Alcalde, .constando en 
acta," que sé g u a r d a r á eu el Archivo 
municipal, dando derecho á un voto 
cada grupo de diez t í tu los . 

Base 11. Para el pego de los i a -
tereses y amort ización figurados 
en el estado inserto ai tiosl, el E x 
celent ís imo Ayun t imie i i t o coosig 
nará eo sus presupuestos.ordinarios 
la cantidad necesiria, si bieu se re
serva el derecho de amortizar en 
cualquier momento mayor . n ú m e r o 
de obligaciones que las expresadas 
en el mismo. -

Base 12. Los cupones de intere
ses y t i tulas amortizados; admi
tirán como pago de impuestos y ar
bitrios del Ayuntamiento, si no fue
ren satisfechos á su p resen tac ión 
después del veocimieoto. 

Base 13. La suscr ipc ión pública 
de este Emprés t i t o ee h a r á s i m u l t á -
neameoce en Madrid, en la Direc
ción general de Adminis t rac ión, ba
jo la Presidencia del funcionario qne 
designe el Excmo. Sr. ministro de 
la Gobernac ión , y en León, en las 
Cagas Consistoriales, btjo la del 
Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en 
qnien delegue. Concejal que oesig 
ne el Ayuntamiento y Notario pu-
blieo. 

http://661.3i8.15
http://AyuDtemiento.no


El plazo en que podrán preseotar-
Fe los pheg t 'B de p r o p o E i c i ó o , eerá 
desde el día siguiente al en que se 
p n b l i q u o el ai :noció en la Gacela de 
Madrid , hssta el anterior al en que 
hay» de celebrarse la subasta. 

Las horas en que, durante el ex
presado plczo, podrán presentarse 
los pliegos de proposición, serán de 
IÍ.S dif z á las trece, para los que se 
presenten en la Dirección general de 
Adminis t rac ión , y de las nueve á 
las catorce pora los que se deposi
ten en las Oficinas muoicipales. 

A todo plifgo de proposición de
beré a c o m p a ñ a r , por separado, el 
r e í g n a r d o que acredite la consti tu
ción del depósito provisional del 5 
por 100 de las obligaciones que se 
suscriban, ó sea á razón de25 pese
tas por cada una, en la Caja general 
de Depósitos ó sus Sucursales, ó en 
la Depositaría de este Municipio, y 
eerá rechazado en el acto de la en
trega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo DO se ajuste & lo precep 
toado en el ú l t imo párr tfo del art. 12 
de la Ins t rucc ión de 24 de Enero 
próx imo nasaüo. 

Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse bajo sobre 
cerrado ¿ satisfacción del presenta 
dor, y en el noverto, y firmado por 
el licitador, deberá hallarse lo s i 
guiente: • Proposición para optar á 
la subasta de 3.000.000 de pesetas 
que emito el Exorno. Ayuntamiento 
de León para ejecución do obras y 
otras atenciones.> 

En el reverso, y cruzando la linea 
del cierre, ha r án constar el preasu-
todor y funcionario que reciba el. 
pliego, bajo su firma, que se entre 
ga intacto, ó les circunstancias que, 
para su g a r a n t í a , juzguen conve
niente consignar. 

Baee U . . El acto de la subasto 
de las 6.000 obligaciones se cele
brará el (lia 19 dé Enero de 1906, 4 
las once horas del mísmó, obsorvün • 

í dose las reglas que establece el ar-
i-tículo 18 de la Ins t rucc ión dé 24 de 
' Enero ú l t imo , hac iéndose la acljudi-
\ cacióu provisional á .loe .mejores 
. postores, y reservándose el Ayunta- , 
miento la definitiva al tener cono-

... cimiento oficial dtfl resultado de la 
subasta celebrada en Madrid. 

Base 15. E l tipo de la emisión 
- será el de 470 pesetas por cada obli 

g a c i ó n , girando la subasta al «Iza 
de dicho tipo. 

Base 16. La adjudicación de los 
t í tu los suscritos, se hará en la forma 
y por el orden que sigue: 

1. ° A los suscritotes que l ic i tan
do á la totalidad de la operación, 
mejoren ó cubran el tipo seña lado . 

2. ° Si no hubiere licitadores á-la 
totalidad, fe adjudicarán 4 los que 
formulen proposiciones, p a r c i a l e s 
m á s ventajosos, y sino á aquellos 
que cubran el tipo de .emís ión. 

Tanto en el caso de que se prefen-
ten proposiciones á la totalidad, co
mo parciales, serán preferidos en 
igualdad de tipo, los licitaciores que 
lo hagan en León i los que lo veri • 
fiquon en Madrid, excluyendo la 
proposición que ¡leve el número de 
orden más bajo ¿ la que es t é sefia-
lada con otro mas alto. Este n ú m e 
ro de orden ee en tende rá con arre
glo á los respectivos registros de 
pliegos que ha de haber en León y 
Madrid. 

Base 17. E l pago de las obliga
ciones se hará por sus suscritores 
en la Caja municipal , en seis plazos, 
cuya c u a n t í a y vencimiesto es co 
mo sigue: 

Primer plazo: '¿h por 100 de cada 
ob l igac ión , que se e n t r e g a r á r l día 
I . " de Febrero do 1906, admi t i éndo
se á cuenta del mismo el 5 por 100 
del depósi to provisional. 

Segundo plazo: 6 por 100 de cada 
obl igación, que se e n t r e g a r á el día 
l . " de Mayo de 1906. 

Tercer plazo: tí por 100 do cada 
obl igac ióo , que se e n t r e g a r á el día 
l . ° d e Agosto da 1906. 

Cuarto plaza: 9 por ¡00 de cadá 
obl igac ión , que se e n t r e g a r á el dia 
1." da Noviembre de 1906. 

Quinto plazo: 6 por 100 de cada 
obl igac ión , que se entregara el día 
1." de Febrero de 1907; y 

Sexto plazo: el testo de cada ob l i 
g a c i ó n , que se e n t r e g a r á el d ia l .*de 
M i y o de 1907. 

Éstos tantos por ciento se ent ien
den al tipo de emisión. 

Base 18. SI el adjudicatario no 
hiciese el p í g o del primer plazo, i u -
c u r r i r á e n 1& pérdida del depós i to 
provisional del 5 por 100 á que se 
refiere la base 13. E l que DO c u m 
pliese totalmente el compromiso ad
quirido, incurre en la penalidad es
tablecida anteriormente,- y el plazo 
ó plazos qne hubiere entregado no 
se le devolverán hasta I.° de Enero 
de 1908, descontándole el referido 
5 por 100, m á s los intereses que 
hubiese percibido. Por la cantidad 
qne ee devuelva no se abonará inte
rés alguno. 

Base 19. Las partes contratan
tes quedan sometidas á la ju r i sd ic 
ción de los Tribunales de esta c i u 
dad que sean competentes para co
nocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse. ' ' , 

Base 20. Et importe de los anun
cios, honorarios devengados y su
plementos adelantados por los No 
larlos que autoricen ¡a subasta y la 
escritura, asi como los do t imbre de 
las obligaciones, se rán de cuenta 
del Ayuntamiento, y el pago de los 
impuestos; que' se • establezcan ó se 
hallen establecidos,;d'eJa de los^ te -

..nedores de les mencionadas obliga
ciones. . 

Base 2 1 . " Si á la subasta concu
rriesen personas, en" represen tac ión 
üe otras, deberán presentar el poder 
correspondiente, declarado bastante 
á costa del licitador, por los Letra
dos de este Coleg-io D Publio S u á -
rez Uriarte ó D. . Ricardo Pal larás 
Beijón, y en el caso de qne las pro
posiciones so presenten en Madrid, 
por los Letrados D. Emilio Menén-
dez Pal la rés ó D. Juau Prieto de 
Urefia. 

Modelo de proposición 

D domiciliado en . . . . . . 
calle de . . . , n ú m , enterado 
de las condiciones fijadas por el Ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de León 
para la coot rn tac ión de Ufl E m p i é s -
t i to de 3.000.000 de pesetas, se sus
cribe á esta operación por: (en 
letra) obligaciones municipales, im
portantes (en letra) pesetas 
nominales, bajo las condiciones de 
referencia, al tipo de . . . . (en le
tra) pesetas y cén t imos por Í00 , ó 
sea por un valor efectivo total de 
(en letra) pesetas. . 

(Fecha y firma) 

(La proposición que se suscriba ee 
ex t ende rá en un pliego de papel de 
l a c l a s e l l . * , su precio una peseta, 
s t ' gún determina el art . 3 1 , n ú m e 
ro i .0 de la v i g í e t e ley delTimbre . ) 

E S T A D O «le I n í e p c s e s y n n i o r l i z a c l ó n 

AÑOS 

1906 
1907 
1908 
190» 
1910 
1PU 
1912 
1913 
1ÍU4 
¡91b 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
19ÍH 
1924 
1925 
1926 
1927 
19'¡8 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1839 
1940 
1941 
1912 
1943 
1944 
1945 
1946 
1917 
1948 
1919 
1950 
1951 
1952 
195» 
1354 
19&5 
1956 
1957 
1958 
1959 
¡960 
1961 
1963 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 

Pesetas Ots. 

56 
128 
150 
150 
149 
148 
¡48 
147 
147. 
146. 
145. 
145. 
144. 
143. 
143. 
142. 
141. 
140: 
139. 
¡ 3 8 . 
137. 
136. 
135. 
134:. 
133. 
132. 
130. 
129. 
128. 
126. 
125. 
123. 
122. 
120. 
118. 
116. 
114. 
112. 
110. 
108. 
1U5. 
103. 
i o n . 
97. 
94. 
9 1 . 
88 
84 
81 

..77, 
73. 
69 
64 

, 6 0 
55 
50 
44 
39 
33 
27 
20 
14 
7 

517 50 
435 • 
000 • 
000 > 
500 " 
975 » 
400 » 
800 . 
175 . 
550 > 
900 > 
225 . 
500 » 
750 > 
450 i 
125 . 
250 t 
350 . 
425 > 
475 » 
500 > 
500 • 
475 . 
400 » 
275 » 
100 » 
875 . 
575 » 
225 . 
800 » 
300 » 
725 • 
075, » 
350 . 
525 • 
625 '.. 
825 . 
525 > 
325 > 
000 » 
550 » 
000 > 
300 » 
475 » 
500 • 
375 » 

.100 . . . 
675 » 
075 » 
300 -» 
325 > 
¡50 > 
775 . 
175,- • 

.350 » 
275 . 

.950 > 
350 > 
475 » 

.300 » 
825- > 
025 > 

.125 i 

Amortlcacián 

Pesetas Cts. 

Consignación 
en el presupuesto 

Pesetas Cts. 

10.000 
10.500 
11.500 
12,000 
12.500 
12.500 

•13.000 
13.500 
14.500 
15.000 
16.000 
16.500 
17.500 
18.000 
18.500 
19.000 
19.500 
20.000 
20.500 
21.500 
22.500 
23.500 
24.500 
23.000 
27.000 
28.500, 
30.U00 
31.500 
33.000. 
34.500 
36.500 
38.000 
40.000 
42.000 
44.000 
46.500 
49.000 

; 51.000 
54.000 
¡i8.500 
59.500 
62.500 
65.500, 

, 68.500-
72.000 
.75.500 
,79.500 
83.500 
87.500 
92.000 

,96.500 
' 101500 

106.500. 
112.000 
117.500 
123.500 
129.500 
136.000 
138.000 
142.500 

T o t i l . . 6.778.052 50 I 3.000.000 • 9.77S.052 50 6.000 

56.517 50 
¡ 2 8 . 4 3 5 > 
150.000 > 
160.000 » 
160.000 » 
160.475 • 
160.400 » 
160.300 » 
159.675 » 
159.550 » 
159.400 > 
159.725 » 
159.500 » 
159.750 » 
159.950 > 
159.625 » 
159.'250 • 
158.850 » 
158.425 • 
157.D75, » 
157.500 » 
157.000 • 
156.975 . 
156.900 » 
156.775 . 
156 .«00 • 
15C.875 . . . 
156.575 » 

. 156.725 . 
156.800 » 
156.800 > 
156.725 > 
156.575 i 
156.850 » 
¡ 5 6 . 5 2 5 » 
156:625 > 
156.625 » 
156.525 > 
156.825 > 
157.000 » 

, 156.550 > 
,157.000 » 
156.800 . 
156.975 . 
157.000 » 
156.875 > 
156.600 > 
156.675 » 
¡ 5 6 . 5 7 5 » 
156.800' »' 
156.825 x 
156.650 » 
156.775 » 
166.675 » 
15d.850 • 
156.775 » 
156.950 > 
156.850 > 
156.975 > 
¡ 5 6 . 8 0 0 > 
156.825 > 
152.025 > 

.149.625 > 

Numero 
de 

acciones 
que se 

amortizan 

20 
21 
23 
24 
25 
25 
26 
27 
29 
30 
32 
33 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
43 
45 
47 
49 
52 
54 
57 
60 
63 
66 
69 
73 
76 
80 
84. 
88 
93 

98; 
102 
108 
113 
119 
125 
13! 
137 
144 -
151 
159 
167 
175 
184 
193 
203 
213 
224 
23b 
247 
250 
272 
276 
285 

León ,8 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, E . de ü v e ü u . -
do de la Junta municipal : E l Secretario, José patas Prieto. 

-Por acuer-

Don José Datas Prieto, Abogado y 
Secretario del Exorno. Ayun ta 
miento constitucional de León. 

' Certifico: Que en el BOIETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m . 131, 
respectivo al dia 10 del corriente, 
aparece inserto un anuncio de la A l 
caldía , por el que se pone en cono
cimiento del público, que durante el 
plazo de veinte días se halla de ma -
nifiesto el pliego de condiciones y 
cuantos documentos integran el ex
pediente formado pora la contrata
ción de un Emprés t i t o de 3.0*0.000 
de pesetas con dsstiuo á la t ra ída 
de aguas y otras urgentes atencio

nes, sin que contra el mismo se ha--
ya producido rec lamación alguna. 

Y para remit i r ai l imo. Sr. Direc
tor general de A d m i n i s t r a c i ó n , c u m 
pliendo lo ordenado por el art . 29 de 
¡a Ins t rucc ión de 24 de Enero ú l t i 
mo, relativa á la c o n t r a t a c i ó n de 
servicios provinciales y municipa-
pales, expido la presente con el v i s 
to bueno del Sr. Alcalde y sello de 
esta Alealdi», en León á treinta de 
de Noviembre de m i l novecientos 
cinco =-=José Datas P r i e t o . = V . ' B.°: 
E l Alcalde, E . d j Urefla.—Hay un 
sello que dice: • Alcaldía const i tu
cional de León.» 

l a f . i t I» ÜipuUoión proTinoial 


